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Constancia Secretarial: El 28 de octubre de 2021 ingresa para decidir 
sobre su calificación.   
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00833 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso; y como quiera que del 

título aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de 
una obligación expresa, clara, exigible a cargo de la extrema ejecutada, el 
Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de YURANIS ISABEL 
MARTINEZ MARIÑO, en relación con la Obligación contenida en el 

contrato de leasing No 201906573-3, por las siguientes sumas de 
dinero: 

1.   Por la suma de $2.105.561,48 m/cte por concepto de saldo capital 
de la obligación, cuotas vencidas, las cuales cual se discrimina de la 

siguiente manera: 
 

NUMERO FECHA CAPITAL PESOS CAPITAL UVR 
1 05/05/2020 $ 157.289,60 562,9007 

2 05/06/2020 $ 158.055,20 565,6406 

3 05/07/2020 $ 158.824,55 568,3939 

4 05/08/2020 $ 159.597,64 571,1606 

5 05/09/2020 $ 160.374,47 573,9407 

6 05/10/2020 $ 161.155,11 576,7344 

7 05/11/2020 $ 161.939,54 579,5417 

8 05/12/2020 $ 162.727,78 582,3626 

9 05/01/2021 $ 163.519,87 585,1973 

10 05/02/2021 $ 164.315,81 588,0458 

11 05/03/2021 $ 165.115,62 590,9081 

12 05/04/2021 $ 165.919,33 593,7844 

13 05/05/2021 $ 166.726,96 596,6747 

TOTAL $ 2.105.561,48 7535,2855 

 
  
2. Por la suma de $9.547.383,58 m/cte por concepto de intereses 

corrientes causados en el periodo comprendido entre el 05 de mayo de 
2020 y el 05 de mayo de 2021, los cuales se discriminan a continuación: 

 
 
 

NUMERO FECHA INTERES PESOS INTERES UVR 

1 05/05/2020 $768.240,92 2.749,3449 
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2 05/06/2020 $761.071,05 2.723,6857 

3 05/07/2020 $754.105,19 2.698,7566 

4 05/08/2020 $746.928,08 2.673,0715 

5 05/09/2020 $739.747,45 2.647,3738 

6 05/10/2020 $732.770,77 2.622,4060 

7 05/11/2020 $726.430,33 2.599,7151 

8 05/12/2020 $724.524,83 2.592,8958 

9 05/01/2021 $722.565,55 2.585,8840 

10 05/02/2021 $720.588,05 2.578,8070 

11 05/03/2021 $718.712,03 2.572,0932 

12 05/04/2021 $716.704,04 2.564,9071 

13 05/05/2021 $714.995,29 2.558,7919 

TOTAL $9.547.383,58 34.167,7326 

 

3. Por los intereses de mora liquidados sobre la suma indicada por 
concepto de capital, de acuerdo con el límite certificado para esta clase de 
créditos por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día de presentación de la demanda hasta cuando se efectúe su pago 
total por el ejecutado. 
 

4. Por el valor de los canones que se causen hasta que el bien 
inmueble objeto del proceso sea restituido.  

 
5. Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 

 
SEGUNDO:  Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 
advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 
pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 

manera simultánea. 
 

CUARTO: Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 
del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 

 
QUINTO: Al tenor del art. 74 ib, reconocer personería al abogado José 

Iván Suarez Escamilla, en calidad de apoderado de la entidad ejecutante, 
en los términos y para los fines del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
LCD 

 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __65___ del _12 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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